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RESUMEN
Fundamentos: La reducción de las intervencio-

nes sanitarias innecesarias, bien porque no han demos-
trado su eficacia, bien porque poseen efectividad dudo-
sa o no son eficientes, mejora la calidad de la atención 
sanitaria. El objetivo de este trabajo fue evaluar el grado 
de cumplimiento de las recomendaciones consensua-
das por la Sociedad Española de Medicina Preventiva, 
Salud Pública e Higiene para el proyecto “No hacer”.

Métodos: Se realizó un estudio prospectivo, ob-
servacional y descriptivo de pacientes ingresados en el 
Hospital Universitario de La Princesa entre diciembre 
de 2018 y enero de 2019. Se evaluó el cumplimiento 
de cada recomendación en diferentes pacientes.  Se 
calcularon porcentajes e intervalos de confianza en las 
variables cualitativas y el las cuantitativas la media y 
desviación estándar.

Resultados: En la Recomendación 1 (R1: “No 
eliminar el vello de forma sistemática”), se estudia-
ron 231 intervenciones y el cumplimiento de la reco-
mendación fue del 100% (IC95%: 98,27-100%). En 
la Recomendación 2 (R2: “No continuar con antibió-
ticos más de 48 horas, a menos que haya evidencia 
de infección”), se estudiaron 201 intervenciones y el 
cumplimiento de la recomendación fue del 93,53% 
(IC95%: 90,09-96,91%). En la Recomendación 3 
(R3: “No realizar análisis de toxina C. difficile en pa-
cientes asintomáticos”), se estudiaron 200 determi-
naciones y el cumplimiento fue del 93,5% (IC95%: 
90,08-96,92%). En la Recomendación 4 (R4: “No 
utilizar descontaminante nasal rutinario”), se reclu-
taron 167 intervenciones y el cumplimiento fue del 
100% (IC95%: 97,6-100%). En la Recomendación 
5 (R5: “No reemplazo rutinario de catéter veno-
so periférico cada 72-96 horas”), se estudiaron 
153 pacientes con un cumplimiento de 98,04%  
(IC95%: 94,12-99,35%). 

Conclusiones: Se comprueba un cumplimiento 
del 100% en las Recomendaciones 1 y 4. Hay oportu-
nidad de mejora en las recomendaciones R2, R3 y R5.

Palabras clave: Seguridad del paciente, Gestión 
de la calidad, Calidad de la atención de salud, Garantía 
de la calidad de atención de salud, Efectividad, 
Eficiencia.

ABSTRACT
Compliance evaluation of “do not do” 

recommendations of the Spanish Society  
of Preventive Medicine and public health
Background: The reduction of unnecessary 

health interventions determines good care quality. The 
objective of this work was to evaluate the complian-
ce of the “do not do” recommendations proposed by 
the Spanish Society of Preventive Medicine, Public 
Health and Hygiene.

Methods: Prospective, observational, descrip-
tive study of patients admitted to the La Princesa 
University Hospital between December 2018 and 
January 2019. The compliance of each recommenda-
tion in different patients was analyzed. The quantitati-
ve variables are expressed as means and standard de-
viation and the qualitative values as percentages and 
confidence interval.

Results: In Recommendation 1 (R1: “Do not re-
move hair systematically”), 231 interventions were 
studied and the compliance was of 100% (95% CI: 
98.27-100). In Recommendation 2 (R2: “Do not 
maintain antibiotics for more than 48 hours, unless 
evidence of infection”), 201 interventions were studied 
and the compliance was of 93.53% (95% CI: 90.09-
96.91). In Recommendation 3 (R3: “Do not analyze 
C. difficile toxin in asymptomatic patients”), 200 de-
terminations were studied and the compliance was of 
93.5% (95% CI: 90.08-96.92). In Recommendation 4 
(R4: “Do not do routine nasal decolonization”), 167 
interventions were recruited and the compliance was 
of 100% (95% CI: 97.6-100). In Recommendation 5 
(R5: “Do not perform routine replacement of periphe-
ral venous catheter every 72-96 hours”), 153 patients 
were studied in compliance with the recommendation 
of 98.04% (95% CI: 94.12-99.35).

Conclusions: A 100% compliance was found in 
Recommendations 1 and 4. There is an opportunity of 
improvement in the recommendations R2, R3 and R5.

Key words: Patient security, Total quality mana-
gement, Quality of health care, 	 Quality assurance, 
Health care, Effectiveness, Efficiency.
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INTRODUCCIÓN

Hasta el momento, casi todo el conocimiento 
científico se ha dirigido a analizar y a evaluar 
intervenciones sanitarias que se deben realizar 
en el paciente. Sin embargo, existen eviden-
cias de que determinadas prácticas diagnósti-
cas, terapéuticas y perfiles de cuidados sanita-
rios son ineficientes, inseguros o innecesarios 
y no aportan un valor añadido relevante para 
el paciente(1). La reducción de estas prácticas es 
una medida de eficiencia y la toma de decisio-
nes clínicas eficientes es un compromiso ético 
reflejado en diversos códigos profesionales(2). 

Durante la última década, las sociedades 
científicas y profesionales han mostrado inte-
rés en la mejora de la atención sanitaria y, para 
ello, se han desarrollado distintos proyectos. 
En el año 2009 se elaboran las iniciativas ins-
titucionales “Choosing Wisely” de la Alianza 
Nacional de Médicos (National Physicians 
Alliance)(3), a través del American Board of 
Internal Medicine, y “Less is more” de la 
American Medical Association, donde las so-
ciedades científicas deben proponer cinco re-
comendaciones principales sobre “no hacer”, 
facilitando la toma de decisiones compartidas 
en la práctica clínica y promoviendo la eficien-
cia. Del mismo modo y de forma simultánea, 
el National Institute for Clinical Excellence 
(NICE)(4) determina desde 2007 algunas prácti-
cas clínicas que recomienda no hacer (“Do not 
do”) porque no aportan beneficio, la relación 
riesgo-beneficio no está clara o no existe evi-
dencia suficiente(1). 

En 2013 surge en España el proyecto 
“Compromiso por la Calidad de las 
Sociedades Científicas en España” también 
conocido como “No hacer”, iniciativa de la 
Sociedad Española de Medicina Interna(5). El 
Ministerio de Sanidad, Consumo y Bienestar 
Social pone en marcha el proyecto con el 
fin de acordar con las diferentes sociedades 

científicas diversas recomendaciones de “no 
hacer” basadas en la evidencia científica(6). En 
cada sociedad se nombra un panel de expertos, 
para elegir después las 5 recomendaciones 
utilizando el método Delphi. Con ello, además 
de disminuir el uso de intervenciones médicas 
innecesarias y la iatrogenia, se pretende la 
reducción de la variabilidad y la promoción de 
la seguridad en la práctica clínica, así como la 
difusión de las recomendaciones para orientar 
en la toma de decisiones(7).

En 2018, la Sociedad Española de 
Medicina Preventiva, Salud Pública e Higiene 
(SEMPSPH), adherida al proyecto, presenta la 
propuesta de estas cinco recomendaciones:

i)	 “No eliminar el vello de forma sistemática 
para reducir el riesgo de infección de sitio qui-
rúrgico.” Si fuera necesario, usar cortadoras de 
pelo adecuadas (maquinillas eléctricas, corta-
doras de pelo, depilación química).

ii)	“No continuar con antibióticos más de 24-
48 horas en pacientes hospitalizados”, a menos 
que haya evidencia clara de infección.

iii)	“No se recomienda el análisis de la toxina 
Clostridium difficile en pacientes asintomáticos.”

iv)	 “No utilice la descontaminación nasal con 
agentes antimicrobianos tópicos destinados a 
eliminar el Staphylococcus aureus rutinaria-
mente, para reducir el riesgo de infección del 
sitio quirúrgico, ni ante procedimientos cardía-
cos ni ortopédicos.”

v)	“No se recomienda el reemplazo rutinario de 
catéteres venosos periféricos cada 72-96 horas.” 

El objetivo del presente trabajo fue evaluar 
el cumplimiento de las cinco recomendaciones 
“No hacer” propuestas por la SEMPSPH en los 
pacientes atendidos en el Hospital Universitario 
de La Princesa de Madrid.
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SUJETOS Y MÉTODOS

Se diseñó un estudio de la evaluación de la 
calidad asistencial siguiendo la metodología de 
Palmer o ciclo de evaluación PDCA, que inclu-
ye cuatro fases: 

–– Planificación o definición de objetivos (Plan). 

–– Diseño del estudio y recogida de informa-
ción (Do).

–– Análisis de datos (Check).

–– Implantación de medidas correctoras o de 
mejora (Act)(18).

En primer lugar, se definió la dimensión 
de la calidad evaluada, siendo esta la calidad 
científico-técnica. Después, se elaboraron 
los criterios, que son el instrumento de 
medida que se utilizó para evaluar la 
calidad. Se establecieron como criterios las 5 
recomendaciones propuestas por la SEMPSPH 
para el proyecto “No hacer”. 

Estas recomendaciones fueron establecidas 
por etapas por un panel de 25 expertos desig-
nados por la Sociedad Científica, empleando 
el método Delphi. El panel estableció un lista-
do preliminar de 15 recomendaciones de “no 
hacer” basadas en la evidencia científica, ob-
tenidas de las Guías de Práctica Clínica como 
fuente principal. Posteriormente, se realizó una 
técnica Delphi en la que los panelistas valo-
raron cada recomendación con una escala de 
puntuación y jerarquización, obteniéndose el 
consenso por un procedimiento matemático de 
agregación de juicios individuales, utilizando 
la mediana y el rango intercuartílico(8).

Se definieron las excepciones, es decir, aque-
llas circunstancias en las que no era exigible 
que se cumpliera el criterio, y se empleó como 
indicador para medir el criterio y permitir su 

interpretación el Índice Global de Calidad (IC) 
expresado en forma de porcentajes. 

Así, para la Recomendación 1 (“No elimi-
nar el vello de forma sistemática para reducir 
el riesgo de infección de sitio quirúrgico”) se 
definió como criterio el no rasurado del sitio 
quirúrgico, con excepción de rasurado del sitio 
quirúrgico por indicación médica. Como indi-
cador se estableció el Índice Global de Calidad 
(IC=Pacientes no rasurados/Total pacientes in-
tervenidos) expresado en porcentaje.

Para la Recomendación 2 (“No continuar 
con antibióticos más de 24-48 horas en pacien-
tes hospitalizados, a menos que haya evidencia 
clara de infección”) se definió como criterio la 
continuación del tratamiento antibiótico duran-
te un periodo inferior a 24-48 horas en ausencia 
de infección, con excepción de continuar el tra-
tamiento antibiótico durante un periodo mayor 
a 48 horas en presencia de signos claros de in-
fección. Como indicador se estableció el Índice 
Global de Calidad (IC=Pacientes que no conti-
núen tratamiento antibiótico/Total pacientes in-
tervenidos) expresado en porcentaje.

Para la Recomendación 3 (“No se recomien-
da el análisis de la toxina Clostridium diffícile 
en pacientes asintomáticos”) se definió como 
criterio el análisis de la toxina Clostridium 
diffícile en pacientes sintomáticos. Como indi-
cador se estableció el Índice Global de Calidad 
(IC=Pacientes sintomáticos/Total peticiones de 
análisis de la toxina Clostridium diffícile) ex-
presado en porcentaje.

Para la Recomendación 4 (“No utilice la 
descontaminación nasal con agentes antimi-
crobianos tópicos destinados a eliminar el 
Staphylococcus aureus rutinariamente, para re-
ducir el riesgo de infección del sitio quirúrgico, 
ante procedimientos cardíacos ni ortopédicos”) 
se definió como criterio la no descontamina-
ción nasal con agentes antimicrobianos tópicos 
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frente al Staphylococcus aureus. Como indica-
dor se estableció el Índice Global de Calidad 
(IC=Pacientes no descontaminados/Total pa-
cientes intervenidos de procedimientos cardia-
cos y ortopédicos) expresado en porcentaje.

Para la Recomendación 5 (“No se recomien-
da el reemplazo rutinario de catéteres venosos 
periféricos cada 72-96 horas”) se definieron 
como criterios el ser paciente portador de ca-
téter venoso periférico y el no reemplazo ruti-
nario del catéter en un periodo inferior a 72-96 
horas, con excepción del recambio del mismo 
cada 72-96 horas por indicación médica. Como 
indicador se estableció el Índice Global de 
Calidad (IC=Pacientes sin recambio de catéter/
Total pacientes portadores de catéteres venosos 
periféricos) expresado en porcentaje.

Se estableció que el cumplimiento de las 
muestras debía ser elevado, idealmente cercano 
al 100%, por lo que se determinó que el están-
dar o valor que se consideraría como aceptable 
fuese del 100%.

Se diseñó un estudio observacional, prospec-
tivo y descriptivo para la evaluación del cum-
plimiento de cada recomendación. El estudio se 
realizó desde el 1 de diciembre de 2018 hasta el 
31 de enero de 2019. Los pacientes que se es-
tudiaron fueron incluidos según unos criterios 
diferentes para cada recomendación. 

Recomendación 1: “No eliminar el vello de 
forma sistemática para reducir el riesgo de 
infección de sitio quirúrgico”. Se incluye-
ron los pacientes hospitalizados que fueron 
sometidos a intervención quirúrgica en el 
Hospital Universitario de La Princesa duran-
te ese periodo. Se excluyeron los pacientes 
no hospitalizados y sometidos a cirugía ma-
yor ambulatoria. 

De los 580 pacientes, se hizo una estimación 
del tamaño muestral para garantizar un nivel de 

confianza del 95%, con una precisión del 5% y 
una incidencia esperada de 50%, siendo nece-
sario el estudio de 231 intervenciones. Se obtu-
vo la muestra mediante muestreo aleatorio sim-
ple entre los pacientes incluidos.

Se emplearon el registro de intervenciones 
quirúrgicas, la historia clínica informatizada y 
el listado de preparación quirúrgica del pacien-
te como fuentes de datos. Se elaboró una hoja 
de recogida de datos, con variables demográfi-
cas (edad y sexo) y variables del proceso (ser-
vicio, rasurado del sitio quirúrgico y procedi-
miento quirúrgico realizado).

Recomendación 2: “No continuar con antibió-
ticos más de 24-48 horas en pacientes hospita-
lizados, a menos que haya evidencia clara de 
infección”. Se incluyeron los pacientes hospi-
talizados que fueron intervenidos en el hospital 
y que recibieron tratamiento antibiótico profi-
láctico. Se excluyeron los pacientes no hospi-
talizados que fueron sometidos a cirugía mayor 
ambulatoria y aquellos que no recibieron trata-
miento antibiótico profiláctico.

De los 421 pacientes, se hizo una estimación 
del tamaño muestral para garantizar un nivel de 
confianza del 95%, con una precisión del 5% y 
una incidencia esperada de 50%, siendo nece-
sario el estudio de 201 intervenciones. Se obtu-
vo la muestra mediante muestreo aleatorio sim-
ple entre los pacientes incluidos. 

Se empleó la historia clínica informatiza-
da como fuente de datos. Se realizó un se-
guimiento de los pacientes durante su ingreso 
hospitalario. Se elaboró una hoja de recogida 
de datos con variables demográficas (edad y 
sexo) y variables del proceso (fecha de inter-
vención, procedimiento quirúrgico, clasifica-
ción de la cirugía -limpia, limpia/contamina-
da, contaminada, sucia/infectada-, profilaxis 
antibiótica empleada, duración de la profilaxis 
y signos de infección).



EVALUACIÓN DEL CUMPLIMIENTO DE LAS RECOMENDACIONES DE “NO HACER” DE LA SOCIEDAD ESPAÑOLA DE MEDICINA PREVENTIVA Y SALUD PÚBLICA

5 Rev Esp Salud Pública. 2019;93: 28 de noviembre e201911089

Recomendación 3: “No se recomienda el aná-
lisis de la toxina Clostridium diffícile en pa-
cientes asintomáticos”. Se incluyeron las pe-
ticiones de análisis de la toxina Clostridium 
diffícile de pacientes pertenecientes al hospital 
y de centros de salud adscritos al laboratorio de 
Microbiología del hospital durante ese perio-
do. Se excluyeron los pacientes no sometidos a 
análisis de la toxina Clostridium diffícile.

De 401 peticiones, se hizo una estimación 
del tamaño muestral para garantizar un nivel de 
confianza del 95%, con una precisión del 5% y 
una incidencia esperada de 50%, siendo nece-
sario el estudio de 196 intervenciones. Se obtu-
vo la muestra mediante muestreo aleatorio sim-
ple entre los pacientes incluidos. 

La fuente de datos empleada fue el listado 
de los análisis de la toxina Clostridium diffíci-
le realizados a los pacientes en el laboratorio 
de Microbiología durante el periodo estableci-
do. Se elaboró una hoja de recogida de datos 
con variable demográficas (edad y sexo) y va-
riables del proceso (centro de procedencia de la 
petición de análisis, servicio peticionario, fecha 
de petición y resultado del análisis de la toxina 
Clostridium difficile).

Recomendación 4: “No utilice la descontami-
nación nasal con agentes antimicrobianos tó-
picos destinados a eliminar el Staphylococcus 
aureus rutinariamente, para reducir el riesgo de 
infección del sitio quirúrgico, ni ante procedi-
mientos cardíacos ni ortopédicos”. Se incluyó 
a los pacientes sometidos a procedimientos car-
díacos en el hospital y a pacientes sometidos a 
procedimientos ortopédicos en el hospital. Se 
excluyeron los pacientes sometidos a otro tipo 
de intervenciones quirúrgicas.

De los 295 pacientes, se hizo una estimación 
del tamaño muestral para garantizar un nivel 
de confianza del 95%, con una precisión del 
5% y una incidencia esperada de 50%, siendo 

necesario el estudio de 167 intervenciones. Se 
obtuvo la muestra mediante muestreo aleatorio 
simple entre los pacientes incluidos. 

Se empleó la historia clínica informatizada 
y el listado de preparación quirúrgica del pa-
ciente como fuentes de datos. Se elaboró una 
hoja de recogida de datos, con variables demo-
gráficas (edad y sexo) y variables del proceso 
(servicio y descontaminación nasal con agentes 
antimicrobianos).

Recomendación 5: “No se recomienda el reem-
plazo rutinario de catéteres venosos periféricos 
cada 72-96 horas”. Se incluyó a los pacientes 
hospitalizados en el hospital durante un periodo 
igual o superior a 72 horas que fuesen portado-
res de catéter venoso periférico. Se excluyeron 
los pacientes no hospitalizados, los pacientes 
hospitalizados durante un periodo inferior a 72 
horas y aquellos no portadores de catéter veno-
so periférico.

De los 255 pacientes, se hizo una estimación 
del tamaño muestral para garantizar un nivel de 
confianza del 95%, con una precisión del 5% y 
una incidencia esperada de 50%, siendo nece-
sario el estudio de 153 intervenciones. Se obtu-
vo la muestra mediante muestreo aleatorio sim-
ple entre los pacientes incluidos.

Se empleó la historia clínica informatiza-
da como fuente de datos. Se realizó un segui-
miento de los cuidados de los pacientes duran-
te su ingreso hospitalario. Se elaboró una hoja 
de recogida de datos, con variables demográfi-
cas (edad y sexo) y variables del proceso (ser-
vicio hospitalario donde ingresa, periodo de 
ingreso, cuidados de enfermería de catéter ve-
noso periférico, reemplazo del mismo e inter-
valo de reemplazo).

Los datos obtenidos de cada paciente se ta-
bularon en un archivo Excel y se elaboraron 
cinco bases de datos, una para la evaluación del 
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cumplimiento de cada recomendación. El aná-
lisis de los datos se realizó con Excel 2011 y el 
programa estadístico Epi Info 7. 

Las variables cuantitativas se describieron 
mediante media y desviación estándar, y en el 
caso de las variables cualitativas se definieron 
por el número de casos y el porcentaje. 

Se consideró nivel de significación estadísti-
ca valores de p<0,05.

Con este método se obtuvo un Índice Global 
de Calidad (IC=Pacientes que cumplen criterio/
Total de pacientes) para la unidad de estudio se-
leccionada, que permitió comprobar si se alcan-
zaron los estándares previamente definidos, es 
decir, el cumplimiento de las recomendaciones 
y, en caso de no ser así, analizar los posibles 
factores causales.

Durante el desarrollo del estudio se respeta-
ron los principios éticos básicos, enunciados en el 
Informe Belmont: de respeto por las personas, be-
neficencia, no maleficencia y justicia distributiva.

Así mismo, se cumplieron los preceptos le-
gales aplicables, contenidos en las siguientes 
leyes: Ley 41/2002, de 14 de noviembre, bá-
sica reguladora de la autonomía del pacien-
te y de derechos y obligaciones en materia de 
información y documentación clínica; Ley 
14/2007, de 3 julio, de Investigación biomédi-
ca; y Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, 
de Protección de Datos Personales y garantías 
de los derechos digitales.

El acceso a la información fue autorizado por 
el responsable del fichero y no se consideró ne-
cesario el obtener el consentimiento informado 
de cada paciente por tratarse de un estudio para 
valorar la calidad asistencial. 

Todo ello fue valorado por el Comité de Ética 
de la Investigación del Hospital Universitario 

de La Princesa, emitiendo un informe favorable 
al proyecto antes de iniciar su realización.

RESULTADOS

Recomendación 1. Se incluyeron un total de 
231 pacientes. El 63,6% de los pacientes inter-
venidos fueron hombres y el 36,4% mujeres. La 
edad media de los pacientes fue de 64,7 años 
(DE 16 años).

La incidencia observada de pacientes que no 
fueron rasurados y que, por tanto, cumplían el 
criterio, fue del 83,55% (IC95%: 78,77-88,33%; 
193 casos). En cuanto a los pacientes que sí 
fueron rasurados, se obtuvo una incidencia del 
16,45% (IC95%: 11,67-20,46%; 38 casos), to-
dos ellos varones. Estos pacientes fueron rasura-
dos por indicación médica debido a que el vello 
interfería con la incisión quirúrgica, y en todos 
los casos se empleó el material adecuado. Por 
ello, se consideró que en estos casos no era exi-
gible que se cumpliese el criterio. 

La mayor incidencia de pacientes rasura-
dos se observó en el Servicio de Cardiología 
Hemodinámica (10,39% del total), con un to-
tal de 24 casos (63,2%). De ellos, 22 pacientes 
fueron sometidos a cateterismo cardíaco mien-
tras que a 2 casos se les realizó una inserción 
de marcapasos permanente. En la figura 1 se 
muestra la incidencia de la eliminación del ve-
llo en los servicios que realizaron intervencio-
nes quirúrgicas durante el periodo estudiado.

Se obtuvo un Índice Global de Calidad me-
diante la proporción de pacientes que cumplían 
el criterio previamente establecido de no eli-
minación del vello (193), incluidas las excep-
ciones permitidas (38), con respecto al número 
total de pacientes incluidos, con un resultado 
de 100% (IC95%: 98,27-100%; 231 casos)  
(figura 2). Por tanto, se comprobó el cumpli-
miento del estándar previamente definido y de 
la recomendación.
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Figura 1
Incidencia de rasurado en los Servicios.

URO: Urología; TRA: Traumatología; ORL: Otorrinolaringología; NCR: Neurocirugía; CTO: Cirugía 
Torácica; CMXF: Cirugía Maxilofacial; CGD: Cirugía General y Digestivo; CCA: Cirugía Cardiaca; 
CARH: Cardiología Hemodinámica; ACV: Angiología y Cirugía Vascular.

Figura 2
Resultados del cumplimiento de las recomendaciones “No hacer”.
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Recomendación 2. En el estudio se incluyeron 
un total de 201 pacientes con una edad media 
de 63,7 años (DE 17,1 años). El 53,2% de los 
pacientes fueron hombres y el 46,8% mujeres. 

La incidencia observada de pacientes que no 
continuaron con tratamiento antibiótico más de 
24-48 horas y que, por tanto, cumplían el crite-
rio, fue del 81,59% (IC95%: 76,23-86,95%; 164 
casos). De ellos, un total de 77 casos (un 46,95% 
de los pacientes que cumplían el criterio y un 
38,31% del total) finalizaron el tratamiento en un 
periodo inferior a 24 horas tras la intervención 
quirúrgica, siendo 87 los pacientes que conclu-
yeron la profilaxis antibiótica en un periodo infe-
rior a 48 horas, lo que supone un 53,04% de los 
pacientes que cumplían el criterio y un 43,28% 
del total de pacientes incluidos. 

El porcentaje de pacientes que continuaron la 
profilaxis antibiótica por un periodo superior a 
48 horas fue del 18,41%. Se observó una inci-
dencia de infección del 4,98% (IC95%: 1,97-
7,98%5; 10 casos), siendo el Servicio de Cirugía 
General y Digestivo donde se observó mayor in-
cidencia, con un total de 4 casos, siendo dos de 
ellos intervenciones en el colon e ileostomías. 
Un 1,49% de los casos incluidos (3 pacientes) 
se encontraban en tratamiento antibiótico en el 
momento de la intervención quirúrgica y 11 pa-
cientes (un 5,47%) fueron sometidos a cirugía 
maxilofacial y otorrinolaringológica, que fueron 
clasificadas como intervenciones sucias. Estos 
24 casos, un 11,94% de los pacientes incluidos, 
fueron considerados excepciones en los que no 
era exigible el cumplimiento del criterio.

Se obtuvo una incidencia de 6,47% (IC95%: 
3,07-9,87%; 13 casos) de pacientes que no
cumplían el criterio. En ellos, la profilaxis fue 
administrada por un periodo superior a 48 horas 
tras la finalización de la intervención quirúrgi-
ca, sin evidencia clara de infección ni otra cau-
sa que determinase la inadecuación de la dura-
ción de la profilaxis antibiótica. 

La mayor incidencia de incumplimien-
to del criterio se observó en el Servicio de 
Neurocirugía, con un 3,48% de los pacientes in-
cluidos, resultando el 53,81% de los pacientes 
que incumplían el criterio. De ellos, los princi-
pales procedimientos realizados fueron dos cra-
neotomías y dos abordajes transesfenoidales.

Se determinó un Índice Global de Calidad 
del 93,53% (IC95%: 90,09-96,91; 188 casos). 
Se obtuvo de la proporción de pacientes que 
cumplían el criterio (164), incluyendo las ex-
cepciones aceptadas (24), en relación al nú-
mero de pacientes incluidos en el estudio. Se 
comprobó un cumplimiento inferior al estándar 
previamente definido y, por tanto, una oportu-
nidad de mejora.

Recomendación 3. Se seleccionó una mues-
tra de 200 peticiones de análisis de la toxina 
Clostridium diffícile a pacientes, donde el 50% 
fueron hombres y el 50% mujeres. La edad me-
dia de los pacientes incluidos en el estudio fue 
de 67,7 años (DE 19,9 años).

El 79.50% de las peticiones fueron realiza-
das por el Hospital Universitario de La Princesa, 
siendo el Servicio de Urgencias el servicio que 
más peticiones realizó (33), seguido del Servicio 
de Medicina Interna (25). Un 12% de las peti-
ciones procedían de las consultas de Atención 
Primaria. Finalmente, las consultas del hospital 
realizaron un 8,5% de las peticiones, proceden-
tes en un 3,5% (7 peticiones) de las consultas ex-
ternas del Servicio de Digestivo.

La petición de análisis de la toxina se solici-
tó en 187 pacientes (93,5%), en los que estaba 
indicada por presentar sintomatología (heces no 
formes). En el 3,5% de las peticiones indicadas 
se obtuvo un resultado positivo (7 casos), siendo 
negativo en el 90% de las mismas (180 casos).

Se obtuvo una incidencia de peticiones que 
incumplían el criterio por no estar indicadas 
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del 6,5% (IC95%: 3,08-9,92%; 13 peticiones). 
En dos casos no estaba indicada la petición por 
heces formes (1%), peticiones realizadas por 
las consultas externas de Hematología (1) y 
Urgencias (1). Un 4,5% de las peticiones rea-
lizadas (9 casos) se recibieron de forma dupli-
cada y en un 1% de las peticiones (2 casos) se 
produjo un error en la recepción de la muestra 
(figura 3). 

El Índice Global de Calidad dio como re-
sultado un 93,5% (IC95%: 90,08-96,92%; 187 
casos). Se determinó de la proporción de pa-
cientes que cumplían el criterio de petición 
del análisis de la toxina en pacientes indicados 
(187), en relación al total de peticiones realiza-
das. Se comprobó un cumplimiento inferior al 
estándar previamente definido y, por tanto, una 
oportunidad de mejora.

Recomendación 4. Se incluyeron 167 pacientes. 
En el protocolo de preparación quirúrgica del 
Hospital Universitario de La Princesa no constaba 

la descontaminación nasal como medida preope-
ratoria, y en la historia clínica informatizada no 
se obtuvo ningún dato al respecto. Se consultó a 
loas supervisoras de quirófano y al servicio de far-
macia. Confirmaron que no se utilizaba esta profi-
laxis tópica. Por ello, podría asumirse un cumpli-
miento del 100% (IC95%: 97,6-100%).

Recomendación 5. Se estudiaron un total de 
153 pacientes. El 41,2% de los pacientes in-
cluidos fueron mujeres y el 58,8% hombres. La 
edad media fue de 67,1 años (DE 16,5 años).

La incidencia observada de pacientes 
que portaban catéter venoso periférico a los 
que no se le reemplazó de forma rutinaria 
en un periodo inferior a 72 horas y que, por 
tanto, cumplían el criterio, fue del 83% (127 
pacientes). En un 66% de los pacientes (101) no 
se les realizó ningún reemplazo del catéter que 
portaban, observándose la mayor incidencia 
en el Servicio de Traumatología (16,34%). 
Se obtuvo una incidencia de reemplazo en 

Figura 3
Peticiones realizadas de forma inadecuada.
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un periodo superior a 72-96 horas del 17%. 
Las principales causas fueron extravasación 
(7,84%) y flebitis (3,92%). 

El reemplazo de catéteres se realizó en un 
periodo inferior a 72 horas en 23 pacientes 
(15,03%) por indicación médica. La principal 
causa fue la extravasación, con un 11,11% de 
los casos (17 pacientes). Estos fueron consi-
derados como excepciones. El porcentaje de 
pacientes que incumplieron el criterio fue del 
1,96% (3), a los que se realizó reemplazo del ca-
téter de forma rutinaria cada aproximadamente 
72 horas, sin precisar indicación ni constar mo-
tivo del reemplazo en la historia clínica. Los 
servicios donde se observó fueron el Servicio 
de Traumatología (1,31%) y el Servicio de 
Angiología y Cirugía Vascular (0,65%).

Se obtuvo un Índice Global de Calidad me-
diante la proporción de pacientes que cumplían 
el criterio (127) y los pacientes considerados 
como excepciones permitidas (23), con res-
pecto al número total de pacientes incluidos, 
con un resultado del 98,04% (IC95%: 94,12-
99,35%). Se comprobó un cumplimiento infe-
rior al estándar previamente definido y, por tan-
to, una oportunidad de mejora.

DISCUSIÓN

El proyecto “No hacer” propone reducir las 
intervenciones sanitarias no coste-efectivas, 
así como las de dudosa o nula eficacia y efec-
tividad, promoviendo la colaboración de las 
Sociedades Científicas para conseguir una me-
jora continua en la calidad asistencial(1).

La SEMPSPH se adhirió en 2017 al proyecto 
de “No hacer” y presentó en 2018 las 5 medi-
das. Por el corto período transcurrido entre la 
presentación de las medidas por la Sociedad y 
este estudio que las evalúa, no se han encontra-
do datos de referencia para comparar los resul-
tados obtenidos en España.

Así, con respecto a la eliminación del vello, 
que hasta el momento ha sido empleada como 
medida de preparación prequirúrgica, se de-
muestra no solo la ausencia de beneficio de esta 
medida en la prevención de infección de loca-
lización quirúrgica (ILQ), sino un incremento 
del riesgo de ILQ debido a las erosiones pro-
ducidas por el rasurado(10). No se encuentran di-
ferencias significativas en la incidencia de ILQ 
entre la ausencia de rasurado y el empleo de 
maquinilla eléctrica, cortadora de pelo o depi-
lación química(11), por lo que estas técnicas se 
pueden seleccionar en caso de considerarse im-
prescindible la eliminación del vello por inter-
ferencia con la localización quirúrgica (NICE, 
2008). Esta evidencia queda recogida en la re-
comendación 1, en las guías de buenas prácti-
cas de la Comunidad de Madrid y, así mismo, 
en el Protocolo de Preparación Quirúrgica del 
Hospital Universitario de La Princesa. El cum-
plimiento de la recomendación al 100% impli-
ca que en ningún caso se ha eliminado el vello 
de forma innecesaria, reduciendo la potencial 
iatrogenia. Esto es reflejo de una adecuada di-
fusión del protocolo y conduce a una mejora de 
la calidad asistencial y seguridad del paciente.

Por otro lado, existen evidencias de que los 
pacientes que son sometidos de forma inne-
cesaria o inapropiada a antibióticos presentan 
riesgo de efectos secundarios graves sin benefi-
cio clínico alguno(12). Su uso incorrecto contri-
buye al aumento de resistencias a los antibió-
ticos, un serio problema para la salud pública 
que se ha incrementado durante las últimas dé-
cadas(13). En el estudio, el cumplimiento de la 
Recomendación 2, aunque cercano al 100%, es 
incompleto (93,53%). Esto supone unos pocos 
pacientes (13 casos) en los que se incumple la 
recomendación en un periodo de dos meses. Sin 
embargo, este número es mayor en las 5.467 
intervenciones realizadas durante todo el año 
2018. Entre los posibles factores causales se 
puede encontrar la incorrecta difusión de la evi-
dencia científica o la variabilidad existente en 
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la práctica clínica entre los diferentes servicios. 
Se demuestra que los programas hospitalarios 
dedicados a promover el uso correcto de los an-
tibióticos optimizan tanto el tratamiento de las 
infecciones como reducen los efectos adversos, 
mejorando la calidad asistencial(14). 

La infección por Clostridium diffícile parece 
estar cambiando, siendo mayor la incidencia y 
la virulencia de los casos. El diagnóstico preciso 
es crítico y, sin embargo, existen intervenciones 
que conducen a un diagnóstico erróneo(15). Una 
de ellas, recogida en la Recomendación 3, es 
el análisis de la toxina Clostridium diffícile 
en pacientes asintomáticos. Los resultados 
pueden ser falsamente positivos, lo que supone 
sobrediagnóstico y sobretratamiento(16). El 
cumplimiento en el estudio fue del 93,5%. 
Sin embargo, a pesar de no ser completo, el 
laboratorio de Microbiología no realizó el 
análisis en aquellas muestras en que no estaba 
indicado y limitó intervenciones sanitarias 
innecesarias. Esto supone un diagnóstico más 
preciso, con la reducción de peticiones en 
pacientes sin diarrea o con solo un episodio, y 
otorgando más importancia a elementos clave 
en la historia clínica del paciente(17). Resaltar 
que en el 90% de las peticiones indicadas, 
el resultado es negativo. Por otra parte, en 
200 peticiones, lo que supone una mínima 
cantidad de peticiones inadecuadas (13), se 
incrementa en relación al total de peticiones 
realizadas en el año, alcanzando un número 
considerable de errores. Las causas principales 
de incumplimiento son las muestras duplicadas, 
lo que refleja un consumo innecesario de los 
recursos sanitarios. El principal factor causal 
podría ser la falta de coordinación entre los 
miembros del equipo médico. 

En relación a la Recomendación 4, las guías 
NICE determinan el empleo de mupirocina na-
sal en aquellos casos en los que sea causa de 
ILQ, teniendo en cuenta el tipo de procedi-
miento, los factores de riesgo del paciente y el 

potencial impacto de la infección, vigilando la 
resistencia antimicrobiana asociada al empleo 
de mupirocina(18). En el Hospital Universitario 
de La Princesa, entre las medidas incluidas en 
el Protocolo de Preparación Quirúrgica no se 
encuentra el empleo de mupirocina nasal. Esto 
se debe a su actualización en base a la eviden-
cia científica disponible realizada por varios 
servicios del hospital. Supondría una acción de 
mejora especificar en el protocolo la no reali-
zación de esta medida, con el fin de facilitar el 
cumplimiento y la recogida de información en 
estudios posteriores.

Por otra parte, son muchos los pacientes que 
durante su ingreso hospitalario reciben medi-
cación, fluidos o nutrientes vía endovenosa por 
medio de catéter venoso periférico. Estos caté-
teres son a menudo reemplazados cada 72 o 96 
horas para prevenir infecciones o molestias. Sin 
embargo, esta práctica incrementa el coste sani-
tario y supone someter a los pacientes de forma 
repetida a un procedimiento invasivo(19). Varios 
análisis de coste-efectividad realizados conclu-
yen que el reemplazo de catéter por indicación 
médica reduce el coste comparado con el re-
emplazo rutinario(20). Por ello, aunque el cum-
plimiento ideal de la Recomendación 5 fuese 
del 100%, un cumplimiento cercano del 98% 
mediante el reemplazo en caso de indicación 
médica supone una medida de eficiencia clíni-
ca que no repercute en los resultados de salud 
obtenidos y sí en la calidad de la asistencia, ya 
que contribuye a la sostenibilidad y mejora del 
sistema sanitario, así como del hospital.

Globalmente, un cumplimiento cercano al 
100% de las recomendaciones evaluadas su-
pone una adecuada difusión de la evidencia 
científica y el compromiso con el uso apro-
piado de los recursos sanitarios en el Hospital 
Universitario de La Princesa. Se cumple el 
principal objetivo del proyecto “No hacer”, li-
mitando así las intervenciones sanitarias inne-
cesarias, lo que promueve la seguridad clínica 
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y la calidad asistencial. Los buenos resultados 
en las Recomendaciones 1 y 2 están asociados 
a la actualización y difusión del Protocolo de 
Preparación Quirúrgica del hospital.

Sin embargo, aún hay margen de mejora. La 
difusión de la evidencia y de los resultados ob-
tenidos en el hospital supone una medida co-
rrectora que facilita su cumplimiento y permite 
sensibilizar a los profesionales sanitarios en el 
compromiso con la calidad en la asistencia sa-
nitaria y en el uso eficiente de los recursos. 

Las limitaciones de este estudio son las pro-
pias de los estudios observacionales, y también 
están relacionadas con el corto tiempo analiza-
do. En cuanto a la recomendación 4, la ausencia 
de información al respecto no permitió realizar 
un análisis de la misma. 

De la información y resultados del estudio se 
puede concluir que:

–– La realización de estudios de calidad asisten-
cial y la metodología empleada para su evalua-
ción son útiles y aportan información relevante. 

–– Hay recomendaciones (R1 y R4) en las que 
el cumplimiento de “No hacer” es del 100%.

–– En las otras recomendaciones (R2, R3 y R5), 
el cumplimiento es elevado pero no alcanza el 
100%, siendo por tanto áreas a mejorar.

En conjunto, se obtiene un cumplimiento 
elevado de las recomendaciones “No hacer” en 
el Hospital Universitario de La Princesa. No 
obstante, no se pueden comparar los resultados 
por falta de publicación de estudios similares. 

Es aconsejable la realización periódica de 
este tipo de estudios, así como la difusión de 
sus resultados, para facilitar el cumplimiento. 
El fin es mejorar en aquellas recomendaciones 

que no alcanzan el 100% del mismo y 
mantenerlo a un nivel adecuado en aquellas 
que sí lo hacen.
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